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JUICIO: COCCONI PATRICIA CLAUDIA c/ CFN S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO. Juzgado Civil
y Comercial Común X nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. El día miércoles 29 de abril de 2026 se realizó la Primera
Audiencia de manera presencial. En la Sala de Audiencias del Poder Judicial estuvieron presentes:
Dr. Santiago José Peral (Juez), Patricia Claudia Cocconi (actora), Dr. Marcelo Antonio Paz
(apoderado de la actora), Proc. Carolina M. Di Bacco (operadora Judicial), Dra. Alejandra Maria Paz
(coordinadora area probatoria).

No compareció la parte demandada.

I) Transformación de la razón social de la parte demandada: La parte actora realizó manifestaciones
relativas al cambio de razón social de CFN S.A. por CFN SRL conforme poder donde menciona el
estatuto social de la empresa. En virtud de ello, solicitó la recaratulación del expediente.

El letrado de la actora acreditará en el expediente digital la documentación mencionada.

II) Despacho saneador: El juez valoró que CFN S.A. y CFN S.R.L. poseen idéntico CUIT (30-
64105617-7) y el mismo domicilio (San Martín 772, San Miguel de Tucumán). Asimismo, se tuvo en
cuenta que la cédula adjuntada con fecha 15.04.26 se encuentra firmada por el Gerente de CFN
S.R.L., motivo por el cual se considera debidamente notificada.

En consecuencia, corresponde recaratular la causa de la siguiente manera: “COCCIONI,
PATRICIA CLAUDIA c/ CFN S.R.L. s/ PROCESOS DE CONSUMO”.

Se adjuntan a la presente acta imágenes de la página web consultada por Secretaría:

www.creditoargentino.com.ar

III) Incomparecencia de la empresa demandada: Se tuvo por incontestada la demanda. En los
términos del art. 468 procesal se tiene por decaído el derecho de contestar demanda y se le aplicó
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el régimen de rebeldía (arts. 267 y 268, Ley 9531).

IV) Se abrió la causa a prueba y se proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

1) Documental. Se admitió por cuanto derecho hubiere lugar y se tuvo por incorporada al proceso.

2) Instrumental - Informativa. Se admitió.

Líbrese oficio conforme se solicita, a la Dirección de Comercio Interior de la Provincia.

Se simplificó el libramiento del oficio solicitado a la Oficina de Gestión Asociada de Documentos y
Locaciones N° 2.

3) Exhibición de documentación. Se admitió. Se intima a CFN S.R.L. a presentar la documentación
requerida por la parte actora en el plazo de diez (10) días.

De manera excepcional, líbrese oficio a CFN S.R.L., dejando constancia de que el mismo se ordena
también en virtud del deber de colaboración acentuado en materia probatoria que rige en los
procesos de consumo, conforme lo dispuesto por el art. 53 de la Ley de Defensa del Consumidor y
el art. 488 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo previsto en el art. 489 del mismo cuerpo normativo.

En el oficio a confeccionarse deberán adjuntarse los recibos acompañados por la parte actora.

4) Declaración de Parte. Se admitió con interrogatorio libre (art. 353 procesal). Cítese a declarar al
representante legal de CFN SRL,quien deberá comparecer de manera presencial a la audiencia fijada
el día martes 25 de agosto de 2026 a horas 10.

CFN SRL deberá designar quien asistirá en el plazo de 3 días. Acompañe el interesado la movilidad
necesaria para su notificación.

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el día martes 25 de agosto de 2026 a horas 10. La Segunda

Audiencia se realizará de manera presencial. Los citados deberán concurrir personalmente a la sala de

audiencias N° 1 del edificio 9 de julio 451 (T2), primer piso. Todos los intervinientes deberán
comparecer con su documento nacional de identidad.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Dra. Alejandra M. Paz. 4756/24 CMDB



Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


